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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semest re 
Anual ...

15 pesetas,
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la iHsf’ccción da 
rallercs del Hogar Pignatelli, calle Pignatclli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaran en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen <k.-pnés de. transcu
rridos ruatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
ifio corriente; 0'75 ptas., los del afio anterior, y de 
•aros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
respóníTa de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que sé pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejetr. 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
pronta del Hogar Pignatelli.
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DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

OTE PERIODICO SE PUBLICA rO0I?S LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediata mente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitió de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del Siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina! 
Je cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y to- 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
lías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley la 
3 de noviembre de 1887). •

SECCION QUINTA

Núm. 5.285.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Extracto cíe los acuerdos adoptados por la Cor
poración municipal durante el mes de marzo 
* 1937:

■ Sesión del día 3 de marzo de 1937. - Lectura 
y aprobación del acta 9|e la anterior.

Declarar supriimid'a la fiesta locad del 5 de mal ■ 
zo, quedando autoriza<?a la Comisión de Gober
nación para lia fijación de la fedhja (pie ha de ser
vir de compensaei/m a la supnesión de Hüaha 
tfíesta.

Aceptar Ja propuesta d'el Jefe dle la Guardia 
nmnicipal, pasando a la sección Montada los in- 
•dividuos de dicho 'Cuerpd Elov García Alosando 
\ Mariano Aguaron Zaro, para dlesempeñar ¡as 
plazas vacantes.

Adquirir, sieis formógenos (dle la Casa \vcrlv. \ 
veinticuatro quemadores a líos Srcs. Ber^es 
R'ctiuejo.

Abonar a La Caridad 280 pesetas, importe de 
unas sillas desaparecidas en las últimás eleccio
nes celebradas.

bacuiltar a la ( omisión para la adKiuisicii'm de 
diversos efectos, enumerados en el dictamen, 
,Piara la Gua^dlia municipal.

Desestimar las instajbcias L|c D. Juan J. Lafor- 
Sld. D. Eduardo Navarro y D. Erancisco Sierra, 
sobre abonos de trabajos realizados en la Direc
ción de Arquitectura con motivo diel proyecto de 
ll tiro-Ion pación dieil Paseo de la Independencia.

Denegar instancia del sepulturero Secundo Gra
cia, solicitando pasar ia, desempeñar una plaza en 
la Policía Sanitaria de .Abastos.

Conceder la separación del Cuerpo al Guardia 
muinicipall .xn^el ÍMoiteno.

desestimar instancias de D Jesús Barangua y 
D. Pedro Pozo. intleresamAo una plaza en servi
cios municipales.

Aprobar relación de facturas de la A’,omisión de 
■Goblernación.

ConceHIer permisos para realizar pequeñas 
Obras en : Coso, 105: Boogiero. 61, y Cedro, 1.

Autorizar : a D. Gregorio Oliéte, para rticons- 
■truir un cubierto en el interior de lia finca sita en 
Sangenís, 64:ipara construir edificio: a D. Fortu 
nato Begué, en Santá Rosa. 7: a D. Zacarías Bel- 
tran, en Puente Virrey, angu'lar a la caHc de 
í-eandro Sauz, v a D. Valentín Pastor, en G-al- 
deán o, 16.

Denegar licencia solicitada ipor Di Jtrlio Gaisti- 
Ho para instalar un horno die pan cocer en la 
calle de Caspe, 55 (Delicias).

Establecer unas platabandas ajardinadas en el 
Paseo de María Agustín.

t olocar 100 jiapeleras en ta vía pública.
, W-rificar las transferencias, anulaciones v ha

bilitación de créditos que sé indican en el dicta
men, a lin de utilizar el remanente que resulta 
de ¡algunas partidas del presupuesto extraordi
nario formado para la apertura de la nueva calle 
•Ae la \ edra v construcción de casas baratas en 
en l¡a zona primera de ensanche, sección 6.a, Mi - 
rallbueno.

Vprobar relación dle faicturas de lia 'Comisión de 
íFomeiiito.

Adjudicar a la S. A. IMaquinista v Fundiciones 
del Ebro el suministro dle oc.ho tornos y nueva 
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instialación de lies dece existientes con des
tino aJ Matadero.

Desestimar lias instancias de D. .Ricardo Daro- 
ca y D. Juan Sancho, guie solicitan lia conceSion 
de un puesto lijo en ,1a via pública.

Inscribir a nombre de D. Julio Sanjuán la 
cueva gue a canon poseila su padre en el barrio 
de Villamayor.

Autorizar a D. Santiago Soria para traspasar 
el banco número 48 dlc la planta alta del Nuevo 
Mercadlo, a favor de D. Esteban HJernández.

Quedar entera|d|o de (las resoluciones del señor 
Delegado de Hacienda ordenando la inclusión en 
el i)róximo pre.supuesto de la cantidad suficiente 
para satisfacer a los .Ayudantes de Ingieniería 
sueldo i^iial al <|ue perciben los de Ar<|iiitectura, 
yiasimismo indluir la cantidad I le 900 pesetas para 
pago de una factura que se adeuda a I). Cay|eta 
nlo 1 «aborda.

Frjar la base a efectos del pago del arbitrio de 
in(|iiilinato a las viviendas ocupadas j)or 1). José 
Sancho ICastellano. siendo baja en la plaza <?e 
Castelar, 11, v alta en ¡Costa. 4, 3.°, izxpiierda; a 
1). losé Diez de:] Corral, baja en Alfonso )l. 2, \ 
alta en Cá/:Piz, 15, principal, v a I). Timoteo Pam
plona, baja en Independencia, 23, v alta, su hijo 
Timoteo, en la misma habitación.

Anularelí recibo que se le lia pasado al cobro 
a D. Siró Algora por ocupación d'e la via pública 
con vallas.

Que una repnesentación municipal vigde los 
trabajos dle apeo y descubrimiento de la finca 
Don Juan de Aragón. 13, propíédlad de la Comu- 
nida;U di' Hijas de la Caridad.

Ratificar los puestos dje D.a Natividad Felipe, 
D.a IMIanuella Adrián y l>. Tomás Catalán vFcnen 
disfrutando en el Nuevo Mercado.

Recurrir ante el Tribunal Provinciad d‘: lo Con 
tencioso-Administrativo dé la sentencia dictada 
por el Económico ■Administrativo, que revoca La 
resolución de lia Administración de PropiiedaiHe 
dejando sin efecto la imposición idd recargo del 
4 por 100 sobre líquido imponible a los edificios 
del Pasco dé Sagasta.

Aprobar las cuotas fijadas por la Comisión cil 
su dictamen (pie deben satisfacer los tablajeros 
de los barrios rurales v zona del extrarradio co
rrespondientes a 1937.

Autorizar la I). Carmelo Lolblera y I). Pasca-do 
Blernad para cambiar la toma de agua de la casa 
número 15 del Camino d|c Ahnozara v número 5 
de la carretera del Gallego, de la tubería vieja .a 
la nueva.

Acceder a la pictición del señor Coronicl Jefe de 
la Comandancia de Ingenieros, que interesa el 
cambio |.'|e la actual tubería ((lié existe en el EIos- 
pital Militar por otra de mayor calibre.

Acceder al traspaso a favor ule D Vicente He
rrero Brun ■dé la habitación 5.° izquierda de 
la casa número 45 de la cali-.- de Cortés de Ara 
gón (manzana 49).

Estar a lo acordado por la Corporación en 27 
del pasado enero, respecto a la contribución es- 
becial exigMa por payimjenta¡ción del Pasteo de 
la Mma. resolviendo asi instancia de los Herma
nos Corazonistas.

I'ijar la renta, a efectos del pago del canon de 
agua v vertido, de la finca número 23 de la Ave
nida Central, propiedad dte D. L.onginos Alímár- 
cegui.

Resolver instancia Wjel Jefe de lia C. O. N. S., 

relativa a la cesión de viviendas e intervención 
en las mismas en la zona de MiraUbtieno en la 
forma expresada en dictamen.

Fijar en 0'25 pesetas el arbitrio diario que por 
ocupación de la via pública con un puesto de ca- 
cahuets debe satisfacer D.a Silvestra Pérez.

Devolver a la Comisión la moción de¡l señor 
Jordá, relacionada a mejorar la renta del Nuevo 
.Míe re a) Jo.

Aprobar relación de facturas de la Comisióti 
de Hacienda v Presupuestos.

Ouedar enterado de la existencia en caja en 27 
de febrero último. .

Sesión ddl día 10. —> 'Licctura y aprobación del 
acta de la anterior.

Autorizar a la Alcaldía para llevar a ejecución 
el ])rograma de actos como homenaje Pe aiíectó 
a los Alcaldes de Huesca y Teruel.

Conceder la Mfedallia de Oro de lia Ciudad a su 
excelencia el Visir Mohamcd Ben-Ali El Lenz.

Lonceder al Veterinario de iMonzalbarba. pol
los servicios (pie presta en el Barrio idle Casetas, 
una gratificación de 1.000 pesetas anuales.

ReguHar el sueldo (pie percibe el Practicante 
de la líenleficencia I). Simón (.'arreras Pomar.

Desestimar instancia <?e D. Vjicente Muñoz, so 
/icitando una plaza de GiHarda.

Abonar a D.a Ramona Olivan los haberes de
vengados y no peiicibidos por su madre, viuda de 
un ¡empleado municipal.

Reparar las camionetas del Par(|uc ¡1/e Desin
fección.

Anunciiar concurso para la adquisición de vi 
veres con destino a los Comedores de Asistencia 
Social.

Anular el concurso anunciado para la adquisi
ción de piensos con destino a los caballos I'le la 
Guardia municipall. autorizando a la Comisión 
para realizar gestiones (pie permitan la adquisi
ción de piensos ■•conómicamente.

Que el barrio <?e Alfoldeia continúe unido al de 
Monzalbarba. a 'efectos de la Beneficencia muni
cipal, quedando sin efecto el acuerdó adopta! lo 
por esta Corporación leu 27 de enero último sobre 
este particuUar.

Agradecer ail Colegio dc Odontólogos su ofre- 
cimiiento pana dcsem|>eñar desinteresadamente la 
consulta gratuita de Odontología en la Casia de 
Pe ne ficen cía, autorizanl Jo al Decano del Ctilcrpo 
para estabiecer el servicio.

Conceder socorro reglamentario por viudedad 
a D.a Fuancisica Enguita, viuda dfcll <pie fue Sitb- 
¡cLe, de ila Guard'ia municipal D. Alfredo Parra.

Resolver expediente de destitución del Practi 
cante de la Bien'eficencia IX IManuel C astellón A1- 
var'cz. en el sentido de no haber lugar a jubila
ción concedida en 13 de enero último a teste fun
cionario. quedando destituido del referido cargo.

Designar all Sr. Pala para representar a V. E. en 
el Economato.

Mionar a la hija de I). Julián A. Cerezuela los 
haberes (pie éste dejó de percibir y unía1 paga ex
traordinaria para ayuda 'le los gastos de hito v 
entierro.

Nombrar Subje'fe de la Guardia municipal ;d 
Delegado 1). JAdro Hernández Sauz.
' Anunciar oposiciones entre Delegados para 

cubrir una vacante <h- Subjefe de la Guardia miu- 
nicipal v constituir el Tribunal corréspondicnte.

Aprobar relación Hk* facturas de la Comisión 
de Gobernación.
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' Facultar a la Alcafldiia para la dleisigiiación de 
los señores (pie han de constituir, la mesa en el 
ajeto de la subasta tpie tendrá lugar el día 11 del 
actual, a fin contratar las obras de construc
ción de alcantarillado \ conducción sulitenránea 
l>ara canalizaciones, así como las obras de ex
planación id'e la mi'eva calle de la Yledra, \ pana' el 
acto ded iconcurso para contratar la reparación 
des los depósitos de Casablatica y desagüe gene- 
pall de las installaciones.

Coircedler permiso para realizar ‘pequeñas obras 
en: Santiago, 3; Dlemocracia, 49. y I). Jaime I. 40.

Autorizar a I). Pedro Lou para lia construcción 
de un edificio pie cinco plantas en Galdleano, 16.

Devoilver a I). Kofinualdo Abad la fianza cons
tituida para respoiidler de las obras de d'erribo 
(pie le fueron adjudicadas con motivo -del proyiec- 
to de ensanidhe de la calle, le la Yedra; a l>. Mi
guel Fan los, como contratista de las obráis de 
abastecimiento dle1 -agua en la Avenida de Catalu- * 
ña- v por las reallizadas en el barrio die ¡Costa V 
camino de las 'l orrecillas, y a D. Juan Gnitart, 
como contratista de la construcción de bancos 
con destino a jardines y paseos públlicos. .

Aprobar relación f’l- cuentas a cobrar a parti
culares por materiales \ trabajos realizados a 
los misinos por obreros municipales

Activar Jp confección del plano generad de en
sanche y urbanización de 1;' ciudad, organizando 
una sección d-c urbanisiino.

Aprobar relación de fa|cturas de la. Comisión -de 
Fomento;

Aprobar relación di* a’ltas presentarlas por dis
tintos contribuyientes.

Desestimar instancia de D.a María Pilar Soles, 
en (pu- interesa se le dé de baja en el pago -del ar
bitrio por inquilinato -en Pasco <?e Sagasta, 20, 3.°

Extender a I). Santiago Baselga un nuevo te- 
cibo por contribución especial por cubrimiento 
del fio Iluerva.

Desestimar petición de D. IM'ariano Fuertes, 
inlenesiando anulación de una factura pasada al 
cobro por reparación rk- pavimento de la calle d'e 
Pogg'iero.

Denegar petición del Vicepresidente del (Círcu
lo Comercial, solicitaii|dlo poder satisfacer un re
cibo que se le 'ha pasado al cobro por aHxitrio so
bre Casinos y Circinlos dle- recreo.

, Autorizar la instalación de velad'ores a los pro
pietarios d'e los caifés Brasil v Royalty.

Conceder permiso a D. Santiago Barbero v a 
D. Antonio rajadla para situarse en la A venidla de 
Madrid, frente a 1;^ icscuek-i. v en la calle de Cer
vantes, v dedicarse a la venta de (dlulces, caca- 
huets y pilátanos.

.Autorizar a D. [osé Ferrer, D. Tomás Oliete, 
D. IMlartin Lon, D. ¡osé (',állieigo y D. Pedro Moli
na, para cambiar lia toma de agua dle sus fincas 
numero 9 -del camino d'e Almozara, número 16 
del Puente del Pillar, n'ú|m-ero 13 dv Gavín. núme
ro 13 del camino de Almozara y número 23 de Za
pata. dic la t uher i a vieja a la nuev|aL

Aicoeidcr a la baja en di pago del canon de agua 
v vertido solicitada por D. Joaquín La fuente, don 
Pedro Alonso y D. Bdí'OtOú Pairen,

Quedar entena|dlo -de la sentencia dictada por el 
rribunal Ivconóntico-Administrativo en el recur

so interpuesto por D. Prudencio Sauz, contra 
acuerdo municipal relativo al pago del canon de 
agua y vertido de su finca de la calle de Bog- 
giero, 34 desestiman/db ¡dlidlio recurso.

Acceder a lo solicitado por D. Juan Lamairca, 
interesando 'la -cesión de tierras en el monte Rea 
lengo de X’illamayor.

Autorizar a D. Ramón Romero para colocar 
muestras al exterior de su establecimiento de 
veilAileria. sito en Alonso V. 13.

Desestimar la píetición del propietario de Los 
Xnevos Espumosos, en (pie interesa no se le co
bre al arbitrio de vefladores.

Fijar ¡en 7’50 a partir del mies actual, -el ¡arbitrio 
a siatisfacer por D. Pedro Cuair-án |>or instalación 
de un puesto de venta de churros en el barrio de 
Casetas, desestimando la petición, en cuanto se 
rc'iiere a pagar en plazos las cantidades (pie adeu
da por este concepto.

Denegar píetición de D. Pedro Brun. en (pie in
Presa se de ceda en arriendo una finca propiedad 
de la Corporación, sita en término de M'iralbueno.

Desestimar la pctid()n de D.a María Espóndil, 
en (pie interesa- la exención en el pago del canon 
He agua \- vertido como propietaria del immdeble 
parcela 62 y (>4 de la calle de \ enecia.

Separar el vertido de la linca minrero 3 (lie la 
calle Jordán de Urríes, accediendo a la petición 
de I). Enrique Aragonés.

DemoUfeir una manzania d’e nichos en el '■ emen- 
terio de Torrm-o. en lo que fué antes Oem'entieirio 
Civil: dejar sin efecto el acuerdo municipal | c 26 
de agosto de 1935 sobre construcción •d'e una se
pultura perpetun. Conceder un plazo de treinta 
(lías para (pie las familias de las |)ersonas ente- 
rra<¡ta£ maniliesúen adóndle han de ser trasladado- 
/os restos. Haicer constar los nompiires «le las per
sonas najlecidas v lechas de enterramiento y so 
licitar del señor Gobernador civil la corres-pon- 
diente autorización para el traslado de los cadá
veres qu-e no lleven diez años inhumados.

Anunciar bis sepulituras de ti'eirra de adultos, 
tniedianos y párvulos (pie caducrm en los meses 
rK* enero, febrero v marzo del año actual.

Aprobar las cuentas presentadas por el señoi 
Gestor d'e la Alcaildíla' en vil Teatro Principal y co 
rrespondiente al período de tiempo de septiem
bre de 1936 a febiñero de 1937.

Acoplar las resoluciomeis del señor DXdegaEb de 
Hacienda al Presupuesto ordinario de 1937.

Aprobar escrito rejaltivo a incremento en la re • 
caudación del Nuevo IM ercado v supresión de los 
mercadillos ¡existentes en la ciudad.

_ Aprobar relación de fajcturas <1^ la Comisión /c 
Gobernación.

Abonar a la, madre del Practicante D. Modesto 
Martínez los haberes (pie percibe.

Nombrar primer Teniente de Alcalde a D. José 
María García' BielengMer.

Destituir al Administrador de Mercados don 
Demetrio Galán.
. Quedar enterado de la existencia en caja en 6 
éHe marzo ¿je 1937.

Sesión (del dia 20. — Lectura y aprobación del 
acta dle la anterior.

Aprohar eil proyecto y coneJusiones del conve
nio con la Banca local para la suscri])ción de títu
los (íe la Deuda municipal.

Quedar enterado de un oficio •d’cd señor Diele- 
gd lo de Hacienda, aproikando el Presupuesto or
dinario municipal papa su vigencia durante el 
presente 'ejercicio de 1937.

Adjudicar definitivamente la Subasta de las 
obras de explanaición e instalación de Cos servi
cios d'e ailcantariliado, abastecimiento de agua y 
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conducción snbtierránea para canalizaciones de la 
nueva calle ele la Ved’ra, a lavor d'e D. Mariano 
Cebrián Sánchez, y desestimar el escrito de la 
Sociedad An^el Aísa y Hermano.

Facultar -a la Alcaldía para designar los sieño- 
res que han kile constituir la mesa en el concurso 
para adjudicar di suministro de gravas y arenas 
d'unante el año aCtuall.

(Contratar urgentemente, mlediante subasta, Las 
obras de reparación de los ¿tepósitos de Casa 
blanca y desagüe general de las instalaciones.

Quedar enterado del telegrama de S. E. <1 \ i" 
sir Mohamed Ben-Ali El Lenz, (liando gracias por 
habérsele otorgado la Medalla de Oía) de la ciu
dad. ..

Proveer las vacantes existentes cu el ( uerpo 
de Cobradores, quedando nombrados para estos 
cargos, con carácter rile propiedad, I). Juan Liía' - 
cia l?uente y D. José (M'artinez Atienza. e interi
namente I). Miguel Córente Acero.

Conceder socorro Reglamentario a l).a Mana 
Córente, viulda del Cuardia municipal I). \. )Mb- 
reno.

Otorgar un socorro,a IXa Evarista Malero, viu
da del matarife D. Joaquín Be'ltrán.

Conceder La jubilación a! Cuardia municipal 
I). Angfel Moreno.

Alterar el turno establecido en el Kegiiamento 
del Cuerpo/de la Cuardia municipal, en forma de 
cubrirse en primdr lugar las jiLaizas del turno de 
antigüedad, reservando las de oposición para 
cuando éstas puledan celebrarse.

-Designar para desempeñar -las plazas «pne cü- 
rresponidan al precitado turno, los guardias don 
Germán Escalera y D. Migdel de Diego .Muñoz.

Reconocer a. cuantos perciban por .gratifica
ción los diaberes (|ue tienen asignados en presu
puesto, los quinquenios o bLenios que cobraban 
liasta el momento ien que fué a/ 'ioptado el acuerdo 
de supiiesión de los mismo , y (pie mFentras con
tinúen cobrando por gratificación no perciban en 
adeflantia ningún aumento gradual en concepto de 
bienios.

Denegar instancias de D. José Luis Merle y 
D. Angel Angulo, solicitando una plaza de obr. • 
ro municipal.

Adjudicar a D. (Matías Abadía1 el suministro de 
leche para la Casa Amparo, I édarándos'? desier
to el resto del concurso y facultando a La 'Lonr- 
sión para proceder a la adquisición (lie los géne
ros que no se ha presentado proposición.

Resolver que 1.X .Alberto P'crrer y D. Marcial 
Lobera, a Pecios a los servicios dle Montes y Ce- 
mentetió, respectivamente, desempeñen el cargo 
de list'eros en los mismos y ayudén en las Pitadas 
oficinas.

Aprobar relación de facturas dle la Comisión de 
Gobernación.

Conceller permiso para realizar pequeñas obras 
en: Don Jáime I, 34: IM iguel db Ara, 1 \ 3,5’ Bug- 
giero, 33. . '

Autorizar a D. Luis del Ga'mpo para reparar 
>2’S0 metros lineales d’e medianil en Don Juan 'e 
Aragón, 4.

Autorizar para realizar Obras de reparación y 
reforma en Espoz y Mina, 34.

Autorizar a I). Luis Gimeno para realizar obras 
de reforma en Zamoray, 11

Aprobar certificaciones de obras expedidas a 
favor de los contratista-- ad tul ¡cafa ríos ^Ic la 
construcción de casas baratas en la zona, prime

ra de Ensanch|e, sección 6.a, Miraílbueno. detalla
das en dictamen.

Declarar vertederos públicos la entra<i'a del 
Parque dle Zaraigoza. junto al Puente; en el cami 
no límitle Oeste de$ P’arque, junto al Rincón de 
iGoya, en la tabla honda dLi Canal; en el monte 
¿le Torrero, dictándose por ila Alcaldía las in’edi- 
das necesarias para ¡los ‘fines que se persiguien.

Aprobar relación de facturas de la Comisión le 
1'omento.

Ampliar hasta el día 31 de! aictual el plazo para 
el cobro del canon de agua y vertid'o.

Fijar en. 1.584 plesetás la base paira el cobro del 
arbitrio de inquilinato a la habitación ocupadla por 
I). Aniceto Berciall, en |Manifestaición. 35.

Autorizar la doña Marcelina Castejón para si
tuarse cu la Xvenidá de. Hernán Cortés con un 
puesto y 'dedicarse a la venta (dle plátanos.

Ratificar a D. ¡osé Rivhs, D'. Angel Sándhez, 
I). Dionisio Sada, I). Manuel Aznar, D.a Pilar 
Benedi I).a Saturnina Bueno, D. Jesús Felipe. 
I).1'- l'elisa Rodríguez, D.a .Margarita Enériz, doña 
Bcne<?i. D.a Saturnina Bueno, D. Jesús Felipe, 

|(|ue cada uno vien-c ocupando en el Xuevo Mer
cado. •

Autorizar a D.a Aurora 'APorellón para situarse 
en la o lie del Coso, frente a Jos números 52 y 54, 
y de/ icarse a la venta de periódicos. .

Conceder permiso a I). Ruperto l gencio para 
cultivar leu arriendo una p-irctda de tierra sita en 
el niohí<e-Castellar Antiguo.

Fijar las rentas, a efectos del pago del canon 
dle agua y vertido, ala casa número lió del Coso, 
propiedad le D. Francisco Layús.

Auto-rizar a D. Celso Moreno para extraer tie
rras sobrantes de la manzana número 90 de la 
zona de Miralbueno.

Ceder al Consejo local d'e Ex])Joradoúcs dle Fs- 
paña, 200 plantones para seguir la repoblación de 
líos terrenos (pie ocupa dicha entidad en el mon
te de Torrero.

Autorizara D.a Joaquina Torcal para situarse 
en la calle- üel I ieroísmo, .esquina al P/aseo'de la 
I.M'ina, y dedicarse a la venta de chucherías.

Eximirá La Caridad del pago dle contribucio- 
nies especiales po!r paivi me litación del Piaseo de hi 
Mina, anulándose los recibos por tal concepto.

Autorizar a D. Ramón Tedio para practicar una 
toma de agua con óLstino a usos industriales y 
domésticos y para acometer y verter al alcantari- 
llaldlo.

Fijar la renta, a efectos .L. 1 pago del canon <?e 
agua y vertido, de la casa número 32 del Paseo 
de Sagasta, propiedad de D 3 Gármen San Gil.

Autorizara D. Luis (Carreras y a D.a María 
Asunción para camlb-iar lia toma de agua de Ja tu- 
(bería vieja a la nueva y correspondiente a las 
fincas núlmeros 102 de la Avenida Pie (Mfeidrid \- 38 
de la qalle dle Roche.

Desestimar la pictición di lia O. N. S., (rué in
teresa se le conceda gratuitamente el aprovecha • 
miento de las-arenas que necesita.
i Xo ser de aplicación lo sobcitadlo por D. Ma
riano Gella para los -cinco primeros parcelistas 
l'qulc cita en su instancia, y con relación a los se
gundos acceder a- la p|e|tición en las condiciones 

jq.ue se fijan.
Saldar el débito (|ue tiene con la- Corporación la 

S. A. Materiales de Construcción v Pavim'enla- 
ción, con materiales que construye esta (entkíaid.

—
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Desglosar los recibos de varios propietarius 
'parcebstas del Barrio de las Cant'eras, en dos 
(pl)azos dentro del año 1937, sin cobrar intere- 
fses, y sobre los recibos resíantles seguir el cobro 
como se venia haciendo.

Desestimar la instancia de D. Erancisco Lana, 
en que int-eresa sie le rebaje la cuota que se le ha 
fijado por arbitrio dé plus-valia, correspondiente 
a los terrenos sitos en el númiero 9 del Pasfeo de 
I ^amplpna.

Dlenegar instancia d'e D.a Avelina jAPombiéla, 
que interesa le sea abonado el importe de unos 
kilos de ternasco que le fueron decomisados.

Apiiobar las actuaciones practicadas en la tra- 
mitiación die las sanciones impuestas a D.a Pilar 
L¡(arcia. expendedora de aves y caza en el cajón 
*númjc;ro 8 del Nuevo Mercado.

Sjofli-citar/He l|a ("omisión -de Obras l'úbilklas y 
Comunicaciones en Burgos quie conceda 10.000 
metros cúbicos de arena.

Conceder un terreno para sepulturas con (Ves- 
tino al Tercio Móvil en el Cementerio de l orre- 
ro, Culadro número 72.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Hacienda y Presupuestos.

Expropiar la linca de D. Luis So'láns, situada en 
la Gran Blfa, junto a La Veneciana.

Quedar enterado de la existencia en caja en 13 
de marzo de 1937.

Sesión del dia 2-1. Lectura y aprobación del 
acta de la anterior.

Proceder a la vacunación y revacunación gratui
ta del vecindario.

itonceder tres meses de licencia, sin sueldo al Au
xiliar administrativo D.a María del Pilar Guinda.

Realizar obras en el Grupo escolar de Concepción 
A renal.

Regular ki pc/'Cepción de qiiiiinquenios, como Mé
dico de la Beneficencia, a D. Pedro Ramón Afinos.

Ci.r ceder un ouxilip a los hermanos del becario 
I )■ Moisés Iradie

Desestimar instancias de D. Emilio Martínez y 
D. Nicanor Prado solicitando una plaza de obrero 
municipal.

(bu ' der un socorro reglamentario a D." Josefa 
Mari n, duda del Inspector W-terinario D. Buena
ventura Orensanz.

Aprobar las jiroptu-tas ]iara el abono de haberes 
a los empleados y obreros municipales incorporados 
a lilas.

Denegar instancia del Guardia municipal de Ca
ballería I). José Cano, en la que solicita continuar 
prestando servicios.

Que la Maestra D.a (doria Caseras ocupe unía pla
za duando haya -Macante de su categoría.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
(¡obernación.

Conceder permiso para realizar pequeñas obras 
en: I). Jaime I. 14; Di Pedro Joaquín Soler, ¡2; 
Sacramento, 10; Zurita, 4; Hlaz'a de Lanluza, 15; 
Mayor, 35; .Minería, 6 (Barrio de Venecia): plaz? 
de la Verónica, 5. y Manuela Sancho, 36.

()torgar permiso para abrir una puerta en la casa 
número 137 de la calle Boggiero, en l'a fachada de la 
calle General Franco.

.Aprobar certificación de obra ejecutada en la 
construcción de Casas Baratas, zona 1.a de ensan
che, sección sexta, manzanas 83 y 89, colrrespon- 

diente 'a los contratistas D- José Calvo y Hermanos 
y I). Francisco Madre.

.Aprobar relación de facturas del Negociado de 
bOmento.

Ratificar los puestos 4 v 92, 13 y 15, 86 y 64, 6 y 
94. 76. 133, 40. 48 y 50; cuadros 28 y 31. puesto 89; 
cuadros 33 y 30, puestos 43. 113, 176 y 56. a favor 
le los señores detallados en dictamen:

Autorizar el traslado fie los siguientes bancos del 
Nuevo Mercado: 13 y 16 que lig'UTahan a nombre, 
de D. |osé ¡Martínez, a favor de su viuda D.a An
tonia Alurillo; banco 43. a favor de 1). Timoteo 
Gracia. \ el número 50. a I). L.ázaro López.

Dar de Raja en el canon de agua y vertido las 
casas Costa. 12, y Avenida de Marina Mioreno. 
propiedad de I). Pedro Ramón y Cajal.

Autorizar a D. Macario Salomón v D. Jacinto 
Cerezo |)ara practicar las obras necesarias a fin de 
cambiar la toma de agua de las fincas 'forres Que- 
vedo, 18, y Genova, 7. de ¡a tubería vieja a la 
nfueva.

Conceder permiso a l).“ Pilar L<'rpez para utilizar 
los servicios dv agua y vertido a la finca 1 y 3 de la 
Avenida de San José, y dar de baja el correspon
diente ti un automóvil encerrado en dicho inmiueble

Aiulorizar a D.a Esperanza Martin para situarse 
con un puesto fijo cu la calle del .Arzobispo Solde- 
vila y dedicarse a la venta de frutas y hortalizas.

Desestimar instancia de D. Antonio Gracia, que 
interesa se le adjudique ]>or cinco años el servicio 
de limpieza de nichos, etc., del iCementerio de To
rrero.

Fijar las rentas anuales, a efectos del pago del 
canon de agua y vertirlo, correspondientes a la casa 
números 51 y 53 de la calle de las Cortes de Ara
gón.

Autoirizar a I). León X’illiafranca para la Mmta 
de helados durante la temporada de verano en el 
kiosco de la calle D. Jaime 1. junto a San Gil.

Denegar instancia de D. Domingo de \‘al en que 
reclama contra multa impuesta por expender carne 
de cabra en el cajón 133 del Nuevo Mercado.

Fijar la base para el cobro del arbitrio de In- 
<|ui1inato a ha habitación del piso 1.° de la casa nú
mero 5 de Miguel Servet, ocupada por D. Gerardo 
\lpuente.

Poner a nombre de I). Alcente Solán las tierras 
municipales que tenía concedidas su padre D. Ma- 
tí'as Solán, fallecido.

INvolver a D- Manuel y I). Ambrosio Aranda la 
lianza que constituyó D.a Leonor 'Forres para res
ponder a las obligaciones contraídias con motivo de 
la adquisición de un solar en la exhuerta de Santa 
Engracia.

Denegar la instancia de D. Vicente Batalla, que 
interesa la b|aja «le una placa anunciadora colocada 
en Coso, 119,

Desestimar petición, de D. Joaquín Sánchez Colao, 
en que interesa la exención en el pago del canon 
de agua y vertido de la casia Coso, 67.
JDlesestimlar petición de D. Lázaro López, I). San

tiago y I). Mariano Soria, en cuanto a exención de 
pago como industriales establecidos en el Nuevo 
Mercado, dándoles facilidades fiara efectuarlo.
_ Aprobar las normas a seguir en los casos que las 
fincas expropiadas se bailen grawlas con alguna 
hi]>oteca que no fiueda cancelarse por falta de com
parecencia del acreedor hqxrtecario.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por 
D. Angel Aznar contra acuerdo municipal de 24 de 
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febrero último, declarando propiedad única del ex
celentísimo Ayuntamiento el piso 2.° derecha de Ja 
casa número 2 de la calle Baltasar Gracián.

Ajirobar redición de facturas de la Comisión de 
Hacienda y Presupuestos.

Quedar enterado de la existencia en dajla en 20 de 
marzo cíe 1937. ' _

Sesión del dia 31.— Lectura y aprobación del acta 
ilc la anterior-

Quedar enterado con satisfacción de haber sido 
otoi-gados a las ciudades de Huesca y Teruel los ti
tulo de 'Heroicas y Leales.

Aprobar ofició anulando la concesión de la línea 
de autobuses llamada "Transversal", otorgada a 
1). Antonio Treviño \lmagro.

Adjudicar provisionalmente el servicio de auto
buses de la linea Transversal a I). Jesús Sánchez.

Iniciar expediente de destitución al Portero de es
cuelas D. Ignacio Carnicero, por abandono de des
tino.

Resolver (pie las edades 'para la jubilación de 
los obreros municipales y demás personal que no 
ejerza función administrativa se*an la de bO años 
para voluntaria y de 65 para h forzosa.

Regular el sueldo del Administrador provisional 
de los Mercados 1). Vlpiano Jambrin i.

Aceptar el ofrecimiento del Ayudante químico 
I). \ntonio Goded de un taparato calculador para 
leches y hacer constar al expresado señor el agra
decimiento de la Corporación por dicho ofreci
miento.

Mejorar la jubilación del Guardia municipal don 
José Cano.

Desestimar instancia de D.a Pilar Domínguez, 
que solicita plaza de Maestra.

Denegar instancia de D. Leonardo Crespo. (|ite 
interesa entrar al servicio del .Ayuntamiento.

Resolver (pie el personal administrativo del Ma
tadero pase a ocupar las habitaciones (pie confor
me a su Categoria les corresponde.

Aprolíir relación de facturas del Negociado de 
(hibernación.

IFacultar a la Alcaldía parta la designación de los 
señores que han de formar la mesa en el acto de 
J'a subasta que tendrá lugar el dia 6 de abril próxi
mo para contratiar las obras de reparación de los de
pósitos de Casabl-anca y desagüe general de las 
instalaciones.

.Autorizar a Di. Luis Pomarón para modificar tres 
huecos, enlodar tres repisas y tres antepechos y 
construir el macizo de tres huecos en Sepulcro, 50.

Aprobar relación de facturas de la Comisión de 
Fomento.

Celebrar el 15 de abril próximo, sorteo para la 
amortización de 62 títulos de la Deuda municipal 
de 1911 " Nuevo Mercado".

Autorizar a I). Antonio ()rera. I). Joaquín Las- 
cuelas y D. Ricardo Gracia, para colocar veladores 
delante de las fachadas de sus" establecimientos 
Cafés Orerá, Granja Doré y Café Oporto.

Conceder permiso la D. Vicente Laguna, doña 
Julia Lafuente, D.a Bienvenida 'Hinojo y D. Sal
vador Abinzano para situarse en Avenida Central, 
calle .Xragón, (ampoamlor. y Avenida de Madrid, 
respectivamente, y dedicarse a la venta de frutas y 
verduras con un carrito.

Devolver a D.a María Luisa Góngora la cantidad 
correspondiente al canon de vertido de su finca nú
mero rJ, de 1.° de mayo; hacerle saber la obligación 
que tiene de dar de alta la finca por concepto de 

vertido y desestimar su pretensión de que sea dicha 
linca dada de baja por danon de agua
, Autorizar a la Comandancia de Obras y Forti

ficaciones para verter -al alcantarillado el" edificio 
Convento de los RR. PP. Agustinos.

Api obar el concierto con D. Hcrmógenes He
rrero. propietario del Cine Monumental y para el 
ano actual, para el pago del arbitrio ]>or anuncio 
mediante reparto de octavillas.

Denegar la instancia de I). Augusto Labarta, que 
s< hcita trasladar los restos de Angeles Sancho.

i ¡jai en oí) pesetas la iiídemnización (fue corres
ponde percibir al colono que cultiva lia finca de la 
senoi a b/iuda de A. Portóles por los daños ocasio
nados en sus cosechas. •

.Autorizar a D. José Morcnces para instalar un 
circo en las proximidades de la calle de Mefisto

■Aprobar relación de facturas del Negociado de 
.Hacienda y Presupuestos-

Quedar enterado de la existencia en caja en 27 
de marzo de 1937.

Núm. 5.475.

Sección Administrativa de Primera Ense
ñanza de Zaragoza

• Anuncios

presentado en esta Sección Administra
tiva con techa 5 del actual por D.a Petra-Cándida Her
nando Martin, un expediente solicitando se le conceda 
la («portima autorización para establece? uh Colegio 
privado de enseñanza primaria denominado- Cristo 
mí *iqU7 ha )na estal)leceíse en esta capital, en la 

a •tZalP aA,immk 2 dl,P»eado, bajo la dirección de 
a solicitante, Maestra titulada, a los efectos que de

termina el art 7/> del R. D. de 1." de julio de 1902 se 
inoex, 9 n °.s documentos a que se refieren los números 
!• > del art. 4. de la citada disposición, dándose 
un plazo de quince días para que Se puedan formular 
ledamaciones en contra de la autorización solicitada.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1937.-Segundo Año 
I riuntal.— El jefe de la Sección, León Aliona.

♦ ♦ ♦
«limo. Sr.:

D.a Petra-Cándida Hernando Martin, natural de 
Horcajada, provincia de Avila, de 35 años de edad 
con lesidencia en Zaragoza, calle del General Mola, 
nmn. 2, P,b<’ 2. .provista de cédula personal de 13.a 
Liase, num. 103.019, expedida con fecha de octubre de 
1937, con el respeto y consideración debidos, a 
V. I. expone:

Que hallándose en posesión del título de Maestra de 
J muera enseñanza, y deseando dedicarse a la ense
ñanza privada por considerar que reúne fas condicio
nes que las leyes y demás disposiciones vigentes 
requieren, " s

A V. I. suplica tenga a bien concederle la opor
tuna autorización para proceder a la apertura de 
un Colegio de enseñanza primaria que habrá de es
tablecerse en esta localidad, calle de Zapata, núm 2 
duplicado, con e nombre de «Cristo Rey-, y, aí efecto, 
formula poi tnplicado este expediente, integrado con 
los documentos que determinan el Real Decreto de L° 
de julio de 1902 y la R. O. aclaratoria de 1.° de septiem
bre del mismo año.
. 1 110 duf,a alcanzar de la reconocida
bondad de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años.
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Zaragoza a 5 de noviembre de 1937. Segundo Año 
Tr iunial. — Petra Cándida Hernando Martin.
limo. Sr. Rector de la Universidad de Zaragoza -.

* T T

Cerlificado individual de nacimiento inscrito 
en el Registro Civil.

D. Francisco" Sánchez García, Juez municipal de Hor
ca jada;
Certifico: Que en el tomo 22, sección de nacimieir 

tos del Registro Civil de mi cargo, al folio 43, aparece 
inscrita con fecha 21 de septiembre de 1902 el acta de 
nacimiento de Petra-Ccíndida Heriíando Martin, nacida 
en el día 20 de septiembre de 1902, hija legítima de 
Víctor Hernando, natural de Nava de Béjar, y de Ma
ría Martín, natural de Horcajada; nieta, por línea pater
na, de Juan, natural de Pedrajas, y de Luisa, natural de 
Barrasa; por la materna, de Arsenio, natural de Hor- 
cajada, y de Vicenta, natural de Horcajada.

Y para que conste, a petición de parte interesada y 
a los efectos, expido la presente en Horcajada a 16 de 
octubre de 1936. —El Juez municipal, Francisco Sán
chez. (Rubricado). El Secretario, [uan de Noreta. 
(Rubricado).

Legitimación: Visto y legitimado, doy fe.-Barco 
de Avila a 19 de octubre de 1936. —¡osé de Granda y 
Martínez. (Rubricado). Al margen: Un sello que dice: 
-Notaría del Licdo. José de Granda. Barco de Avila».

Legalización: Barco de Avila a 19 de octubre de 
1936. —P. S. M., Ezequiel Romero. (Firmado).—Visto 
bueno: El juez de primera instancia, (firma ilegible)-. 
—(Es copia).

El Presidente de la República Española, y en su 
nombre el Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes: Considerando que, conforme a las disposicio
nes prevenidas por la actual legislación. D.a Petra 
Cándida Hernando Martin, natural de Horcajada, pro
vincia de Avila, de edad de 29 años, ha hecho constar 
su suficiencia en la Escuela Normal de Valladolid, ex
pido el presente título de Maestra de primera enseñan
za, que autoriza a la interesada para ejercer con arre
glo a las leyes y reglamentos vigentes la profesión de 
Maestra.—Dado en Valladolid a 23 de enero de 1932.

Por el señor Ministro: El Director General de pri
mera Enseñanza, R. Llopis. (Rubricado). - El Jefe de 
la Sección, Rodrigo de No. (Rubricado). La interesa
da, Petra Cándida Hernando Martín.—(Rubricado).»

Registro especial de la sección de Títulos, folio 9, 
núm. 269.—En el reverso: Queda registrado este Titu
lo al folio 14, número 70 del libro correspondiente. - 
Valladolid, 18 de julio de 1932.—El Secretario, Anto
nio Maffei. (Rubricado). Hay un sello que dice: «Ea^ 
cuela Normal del Magisterio de Valladolid.’

* * »

jorge Roques González, Oficial primero y Secretario 
de la Alcaldía de la Inmortal ciudad de Zaragoza;
Certifiico: Que D.a Petra Hernando Martin, habitan

te en la casa señalada con el número 11 del Paseo 
de Sagasta, de esta ciudad, ha observado y observa 
buena conducta, según resulta de informes recibidos 
en esta Alcaldía y a los que me refiero.

Y para que conste, a petición de la interesada, ex
pido la presente de orden del señor Alcalde y con su 
visto bueno en Zaragoza a dos de jimio de mil nove
cientos treinta y siete. Jorge Roques. (Rubricado). 
V.0 B.° el Alcalde, Miguel López de Gera.» (Rubrica
do).—Sello de la Alcaldía:—(Es copia).

• * * *

«D. Mariano Carilla Béseos, Cura ecónomo de la Parro
quia de Santa Engracia, de Zaragoza, diócesis de 
Huesca;
Certifico: Que mi feligresa la señorita D? Cándida 

Hernando Martín, hija legítima de Víctor y María, es 
persona de buena conducta moral y religiosa.

Y para que conste, lo firmo en Zaragoza a cinco de 
noviembre de mil novecientos treinta y siete. Licdo., 
Mariano Carilla Bescós. (Rubricado). (Sello de la pa
rroquia).

Cuadro de enseñanza.
PRIMER GRADO.

Lectura, Catecismo, Aritmética, Gramática, Traba
jos manuales, Labor, Lecciones de cosas, y Canto.

SEGUNDO GRADO.

Caligrafía, Catecismo, Aritmética, Gramática, Geo
grafía nacional, Historia nacional, Fisiología c Higie
ne, Historia Sagrada, Urbanidad, Labor, y Dibujo.

TERCER GRADO.

Caligrafía, Catecismo, Aritmética, Gramática, Geo
grafía, Historia nacional, Ciencias Fisico-Naturales, 
Fisiología e Higiene, Lectura, Educación Social, La
bor, y Dibujo.

Premios.- I.° El comportamiento de una niña será 
premiado diariamente mediante la puntuación que ha
ya merecido y que llevará escrita en e¡ librito de notas 
diarias a sus padres.

2.° A los tres meses de estancia en el Colegio se 
la distinguirá con un lacito encarnado, y pasados 
otros tres meses, llevará juntamente una medalla, y 
siendo su comportamiento constante y teniendo en 
cuenta las calificaciones mensuales, tendrá opción al 
premio de la distribución de fin de curso.

Castigos. - Consistirán en besar el suelo, estar en un 
rincón mirando a la pared, quedarse sin recreo y asis
tir a los actos corporativos sin distinción e insignia.

Vacaciones. -Serán días de vacación los compren
didos en el calendario escolar de las Escuelas cató
licas, asimismo las fiestas que se declaren nacionales 
y aquellas fechas que estime el Colegio. -Petra-Cán- 
dida Hernández Martín.

♦ * *

Reglamento.
PRIMER GRADO

Lunes, miércoles y viernes. —Mañana: A las nueve, 
entrada; nueve y treinta, preces; nueve y cuarenta, 
Lectura; diez y quince, Trabajos manuales; diez y cua
renta, recreo; once, Aritmética; once y treinta, des
canso; once y cuarenta, Lecciones de cosas; doce, An
gelus y salida.

Tarde: A las dos, entrada; dos y treinta, preces; 
dos y cuarenta, labor; tres y treinta, recreo; tres v 
cuarenta y cinco, Catecismo; cuatro y quince. Canto'; 
cuatro y treinta, Santo Rosario y salida.

Martes, jueves y sábados.—Mañana: A las nueve, 
entrada; nueve y treinta, preces; nueve y cuarenta, Lec
tura; diez y quince, Trabajos manuales: diez y cuaren
ta, recreo; once, Gramática; once y treinta, descanso; 
once y cuarenta. Lecciones de cosas; doce, Angelus y 
salida.
v Tarde: A las dos, entrada; dos y treinta, preces; dos 
" cuarenta, labor; tres y treinta, recreo; tres y cuaren
ta y cinco, Catecismo, cuatro y quince, Canto; cuatro 
y treinta, Santo Rosario y salida.
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Lunes, miércoles y viernes.—Mañana: A las nueve, 
entrada; nueve y cinco, Dibujo; nueve y treinta, preces; 
nueve y cuarenta, Catecismo; diez y diez, Aritmética; 
diez y cuarenta, recreo; once, Ejercicio práctico; once 
y treinta, Geografía; once y cuarenta y cinco, Fisiolo
gía c Higiene; doce, Angelus y salida.

larde: A las dos, entrada; dos y treinta, preces; dos 
y cuarenta, Labor; tres y treinta, recreo; tres y cuaren
ta y cinco, Lectura; cuatro y quince, Urbanidad; cuatro 
y treinta y cinco, Santo Rosario; cinco, salida.

Martes, jueves y sábados.—Mañana: A las nueve, 
entrada; nueve y cinco, Caligrafía; nueve y treinta, pre
ces; nueve y cuarenta, Catecismo; diez y diez, Gramáti
ca; diez y cuarenta, recreo; once, Ejercicio práctico; 
once y treinta, Geometría; once y cuarenta y cinco, His
toria nacional; doce, Angelus y salida.

I arde: A las dos, entrada; dos y treinta, preces; dos 
y cuarenta, labor; tres y treinta, recreo; tres y cuaren
ta y cinco, lectura; cuatro y quince, Historia Sagrada; 
cuatro y treinta y cinco, Santo Rosario; cinco, salida.

TERCER GRADO

Lunes, miércoles y viernes. Mañana: A las nueve, 
entrada; nueve y cinco, Dibujo; nueve y treinta y cinco, 
preces; nueve y cuarenta y cinco, Catecismo;" diez y 
quince, Aritmética; diez y treinta, Ejercicio práctico; 
once, recreo; once y quince, Geografía; once y cuaren
ta y cinco, Fisiología e Higiene; doce, Angelus y salida.

Tardé: A las dos, entrada; dos y treinta, preces; dos 
y cuarenta labor; tres y treinta, recreo; tres y cuaren
ta y cinco, Lectura; cuatro y quince, Urbanidad; cuatro 
y treinta y cinco, Santo Rosario y salida.

Maltes, jueves y sábados.-Mañana: Alas nueve, 
entrada; nueve y cinco, preces; nueve y treinta y cin
co, Caligrafía; nueve y cuarenta y cinco, Catecismo; 
diez y quince, Gramática; diez y treinta, Ejercicio prác
tico; once, recreo; once y quince, Historia nacional; 
once y cuarenta y cinco, Geometría; doce, Angelus y 
salida.

Tarde: A las dos, entrada; dos y treinta, preces; dos 
y cuarenta, labor; tres y treinta, recreo; tres y cuarenta 
y cinco, Lectura; cuatro y quince, Historia Sagrada; 
cuatro y treinta y cinco, Santo Rosario y salida. —Pe
tra-Cándida Hernando Martín.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 5.509.
JUZGADO NUM. 2.
Cédula de requerimiento

El señor Juez de instrucción del juzgado número 2 de 
esta capital, por resolución de esta fecha en la ejecu
toria de causa sobre lesiones, contra Alfonso Rueda 
Molina, numerada con el 485 de 1935, ha acordado por 
medio de la presente requerir a'dicho procesado, Al
fonso Rueda Molina, cuyo actual paradero se ignora, 
para que satisfaga a D. Eduardo Lacambra, como per
judicado en la causa, la cantidad de setecientas ochen
ta pesetas que como indemnización de perjuicios se se
ñaló en la sentencia.

Y paralque pueda llegar a conocimiento del procesa
do, se expide la presente en Zaragoza a diecisiete de 
noviembre de mil novecientos treinta y siete.—Segun
do Año Triunfal.- El Secretario, Santiago Calvo.

. > ’ 1 Núm. 5.470.
BORJA

1). Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instmetor de los expedientes qu|e se 
expresarán ;
Hago saber: Que en los expej ijient^s que ins

truyo con dos números que sy indican por d'esig-- 
nación hecha por 1a Comisión Provincial (líe In
cautaciones, para dcclalrar (administrativamente 
¡a responsabilidad 1 civil (pp. deba exigirse a

Segundo Pérez Cabrejas, vecino dé Mallén.
(Expíe, núm. 508j

Cecilio Jáuregui Heredia. vecino de ifd.
• . (Expíe, núm. 511)

Rafael Cabrdjias Becas, vecino de k?.
(Expíe, núm. 5¡12)

Victóriiano Cabrejas ICosculltrela, vecino dle id.
(Expíe, núm. 513) 

Demetrio ¡Martin Pardo, vecino de id.
(Exptc. núm. 519) 

A'polinar Navarro Asín, vecino dje idl
(Expíe, núm. 520)

Pablo Asín Sesma, vecino de id.
(Expíe, núm. 523).

Antonio Cabrejas Cosculluela. vecino de id.
(Expíe, núm. 524) 

Miguel Genzor iRuiz, vecino dle Novillas.
(Expíe, núm, 531) 

losé .\¡yes¡a jM|iñes, vecino de i<l.
(Expíe, núm. 532)

José Irún Sofin, vecino di id.
(Expte. núm. 533) 

Hermenegildo Pérez Pérez, vecino <l|e id.
(Expte. núm. 534) 

Marcelino Pérez Pérez, vecino de id.
(Expte. núm. 535)

] ulian A y esa A randa, vecino jdle kí.
(Expíe, núm. 536)

Jesús Mclendo Añaños, vecino de id.
(Expíe, núm. 54!)

( lómente Gotór Villanueva, vecino de id.
(Expte. núm. 547)

•hoy en ignorado paraidero, por su oposi
ción rJ triunfo del miovimiento nacional y a 
virtud de lo que dispone el articulo 4.° de 
la Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 
de marzo de 1937, be acordado citar a dichos ex- 
pedicntados por mepiio del pr/esente, que se in 
seitaia en el Boletín Oficial ' de4a provincia, 
reiiuiriéndoles para (pie dentro- del término de 
ocho días hábiles comparezcan aquéllos ante este 
Juzgado y referido expediente, personalmente o 
por 'escrito, donde pueblen alegar y probar en su 
dciensa h> (pie estimen procedente, apercijlitién• 
doles (pie I .¡e no hacerlo les parará el perjuicio a 
(pie hubiere lugar en derecho.

Da<fo,en Borja a 15 de noviembre de 1937.—Se
gundo Año I riun'fal. — Rafael Guerrero. — El 
Secretario. Carmelo Molíns.

TIP. HOGAR PIGNATELLi


